
















































































 

    

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

 

  

Mosquera, Marzo Once (11) de D os  Mil Veintidós (2022)  

 
EJECUTIVO HIPOTECARIO 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA 
Demandado: SUAREZ MONGUI MAGDA JANETH  
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2020-00464 

 
Toda vez, que dentro del plenario obran las diligencias de notificación de que trata los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, con fecha de entrega de aviso del 03 

de octubre de 2021 a la demandada, el Juzgado dispone: 

 

1. Para todos los fines, téngase en cuenta que la demandada SUAREZ MONGUI 

MAGDA JANETH, se encuentra debidamente notificado, conforme lo normado en 

los arts. 291 y 292 del C.G.P. 

 

2. Por secretaría y atendiendo a que el expediente ingreso al despacho al despacho, 

con fecha 12 de octubre de 2021, CONTRÓLESE EL TÉRMINO DE TRASLADO A LA 

DEMANDADA PARA LA CONTESTACION DE DEMANDA. 

 
3. Una vez venza el término anterior, ingresa al despacho para continuar con la etapa 

subsiguiente. 

 
4. Respecto a la solicitud realizada por el apoderado de la parte ejecutante, se 

informa que una vez se tenga respuesta de la Oficina de Registro con la medida 

debidamente inscrita, se procederá a decretar el secuestro del inmueble  

NOTIFÍQUESE, 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 

Firmado Por:

 

 



Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: abf4e80a356f6e4ec74bcce63dbee79fc459b2fcc0aa440be60c10cf25f2c206

Documento generado en 11/03/2022 04:51:45 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 
 
 
 
 
 
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

 ESTADO Nº 014 DEL CATORCE (14) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 



 

    

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

 

  

Mosquera,  Marzo Once (11) de D o s  Mil Veintidós (2022)  

 
EJECUTIVO  
Demandante: BANCO OCCIDENTE 
Demandado: FORERO CLEVES RICARDO ANDRES 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2020-00541 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada por la parte 

demandante, cumple con los requisitos exigidos por el artículo 461 del Código General del 

Proceso, el Despacho, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO en proceso EJECUTIVO por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 

decretado y practicado.  En caso de existir embargo de remanentes, póngase los bienes 

aquí desembargados a disposición del juzgado que los solicitó, de conformidad con el 

artículo 466 del C.G.P. OFÍCIESE. 

 

TERCERO: A costa y a favor de la parte demandada, DESGLÓSENSE los documentos 

aportados como base de la presente acción. 

 

CUARTO: A los oficios aquí ordenados, dese el trámite previsto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020, en concordancia con el art. 111 del C.G.P. 

 

QUINTO: Sin costas. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.. 

 

NOTIFÍQUESE. 
CZM 

 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 

Firmado Por:



 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 01a8c8ae23186ccfbd3df7d8e89089de827fff61afa6c5f258b4b6ff1522b8f2
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

 ESTADO Nº 014 DEL CATORCE (14) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 



 

    

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

 

  

Mosquera,  Marzo Once (11) de D o s  Mil Veintidós (2022)  

 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
Demandante: TITULARIZADORA COLOMBIANA en calidad de endosataria del BANCO 
DAVIVIENDA 
Demandado: ISMAEL LOAIZA VALENCIA 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2020-00666 

 
 

1. Como quiera que el inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 50C-1701842 se 
encuentra debidamente embargado, como se extrae de la anotación número 09 del 
Certificado de Libertad y Tradición del citado bien, el despacho ORDENA EL SECUESTRO 
del inmueble de propiedad de los demandados. 

 
Para tal fin, se COMISIONA con amplias facultades al Alcalde y/o Consejo de Justicia y/o 
Inspector de Policía de MOSQUERA – CUNDINAMARCA, entre ellas la de fijar día y hora 
para la práctica de la diligencia, designar secuestre de la lista de Auxiliares de la Justicia, 
señalarle honorarios provisionales y fijar caución.  Líbrese Despacho Comisorio. 

  

2. De conformidad con el numeral 3 del artículo 468 del Código General del proceso, 

que señala:  

 

“Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones y se hubiere  practicado el embargo de los 

bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se 

ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se pague al demandante el crédito y las 

costas.” 

 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, el 

Despacho procede a proferir auto de conformidad con la norma citada, previas las 

siguientes, 

 

CONSIDERACIONES. 

 

TITULARIZADORA  COLOMBIANA S.A. HITOS en calidad de endosataria del 

BANCO DAVIVIENDA,  a través de apoderado judicial, instauró demanda 

EJECUTIVIDAD PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL de MENOR CUANTÍA 

en contra de ISRAEL  LOAIZA VALENCIA. 

 

Por estar conforme a derecho y reunir los requisitos legales previstos en los 

artículos 82, 83, 94, 90, 422 y 468 del C.G.P., y el título allegado, los exigidos en el 

art. 554 ibidem, el despacho profirió mandamiento de pago el 6 de junio de 2021, 

(folio 12 Expediente Electrónico).  

 

Por su parte el demandado ISRAEL LOAIZA VALENCIA, en los términos del artículo 

292 del C.G.P., conforme da cuenta la certificación del correo postal allegada por 

el apoderado de la parte demandante, obrante a folio 17 del expediente 



 

    

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

 

electrónico  y durante el término de traslado NO CONTESTÓ LA DEMANDA, NI 

PROPUSO EXCEPCIÓN ALGUNA. 

 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la norma 

citada inicialmente, cumplidos como se encuentran los presupuestos procesales y 

no existiendo causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 8 de junio de 

2021. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL AVALÚO Y POSTERIOR REMATE del inmueble 

identificado con Matricula  Inmobiliaria número 50 C- 1701842 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos  de Bogotá- zona centro, para que  con el 

producto del mismo se paguen las obligaciones contenidas en el mandamiento de 

pago. 

 

TERCERO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los términos del 

artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada.  Tásense y 

liquídense. Fíjense como agencias en derecho en la suma de $2.500.000 M/CTE 

(numeral 4 artículo 5 del Acuerdo PSAA 16 – 10554).  

 

NOTIFÍQUESE, 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 532b821b01bf5626fc0b3effa6f248f1944101bfab8a10da5c442e753227b996
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

 ESTADO Nº 014 DEL CATORCE (14) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 



 

    

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

Mosquera, Marzo Once (11) de dos mil veintidós (2022)  

 
EJECUTIVO SINGULAR MENOR CUANTIA 
Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
Demandado: ADRIANA NUÑEZ PRADA 
Rad: 2020-00766 

 
1. En conformidad con el art. 286 del Código General del Proceso y en atención a lo 

solicitado por el apoderado de la parte demandante, se procede a corregir el 

numeral primero de la parte resolutiva que ordenó seguir adelante la ejecución, el 

cual quedará así: 

 

“PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION contra SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. contra ADRIANA NUÑEZ PRADA para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo proferido el 9 de 
diciembre de 2020” 
 

Lo demás queda incólume. 

 

2. Respecto a la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en la 

suma de $3.798.876 M/cte., se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho le 

imparte su APROBACIÓN. 

 

3. De la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte ejecutante, 

la cual precede en el expediente electrónico, por secretaría procédase  a correr 

traslado conforme lo ordena el artículo 110 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
CZM  

 
 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 

 

 

 
 

 
 

 
 
 



Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 ESTADO Nº 014 DEL CATORCE (14) DE MARZO DE DOS MIL 
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SECRETARIO 

 

 



 

    

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

 

  

Mosquera, Marzo Once (11) de D os  Mil Veintidós (2022)  

 
VERBAL - SIMULACION 
Demandante: JORGE OSCAR PUENTES BURGOS 
Demandado: MARIA ERLEY CABALLERO MAYORGA Y OTRO 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2020-00988 

 

 

1. Por secretaría ríndase informe respecto a la duplicidad de demandas, conforme lo 

solicita la apoderada de la parte demandante, en el escrito que precede en el 

expediente electrónico.  

 

2. En atención a lo previsto en los artículos 320 y 321 numeral primero del Código 

General del Proceso, CONCÉDESE en el efecto DEVOLUTIVO y ante el Juzgado Civil 

del Circuito de Funza, el recurso de apelación interpuesto por la apoderada judicial 

de la parte demandada, contra la providencia dictada el 26 de agosto de 2021, en 

virtud de la cual el juzgado resolvió rechazar la demanda.  

  

Conforme lo ordena el numeral tercero del artículo 322 del C.G.P., se corre traslado 

al apelante por el término de tres (03) días, a fin de que sustente, so pena de 

declarar desierto el recurso interpuesto.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 CZM 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 ESTADO Nº 014 DEL CATORCE (14) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 



 

    

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

 

  

Mosquera,  Marzo Once (11) de D o s  Mil Veintidós (2022)  

 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
Demandante: TITULARIZADORA COLOMBIANA en calidad de endosataria del BANCO 
DAVIVIENDA 
Demandado: ISMAEL LOAIZA VALENCIA 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2020-00666 

 
 

1. Como quiera que el inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 50C-1701842 se 
encuentra debidamente embargado, como se extrae de la anotación número 09 del 
Certificado de Libertad y Tradición del citado bien, el despacho ORDENA EL SECUESTRO 
del inmueble de propiedad de los demandados. 

 
Para tal fin, se COMISIONA con amplias facultades al Alcalde y/o Consejo de Justicia y/o 
Inspector de Policía de MOSQUERA – CUNDINAMARCA, entre ellas la de fijar día y hora 
para la práctica de la diligencia, designar secuestre de la lista de Auxiliares de la Justicia, 
señalarle honorarios provisionales y fijar caución.  Líbrese Despacho Comisorio. 

  

2. De conformidad con el numeral 3 del artículo 468 del Código General del proceso, 

que señala:  

 

“Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones y se hubiere  practicado el embargo de los 

bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se 

ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se pague al demandante el crédito y las 

costas.” 

 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, el 

Despacho procede a proferir auto de conformidad con la norma citada, previas las 

siguientes, 

CONSIDERACIONES. 

 

TITULARIZADORA  COLOMBIANA S.A. HITOS en calidad de endosataria del 

BANCO DAVIVIENDA,  a través de apoderado judicial, instauró demanda 

EJECUTIVIDAD PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL de MENOR CUANTÍA 

en contra de ISRAEL  LOAIZA VALENCIA. 

 

Por estar conforme a derecho y reunir los requisitos legales previstos en los 

artículos 82, 83, 94, 90, 422 y 468 del C.G.P., y el título allegado, los exigidos en el 

art. 554 ibidem, el despacho profirió mandamiento de pago el 6 de junio de 2021, 

(folio 12 Expediente Electrónico).  

 

Por su parte el demandado ISRAEL LOAIZA VALENCIA, en los términos del artículo 

292 del C.G.P., conforme da cuenta la certificación del correo postal allegada por 

el apoderado de la parte demandante, obrante a folio 17 del expediente 

electrónico  y durante el término de traslado NO CONTESTÓ LA DEMANDA, NI 



 

    

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

 

PROPUSO EXCEPCIÓN ALGUNA. 

 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la norma 

citada inicialmente, cumplidos como se encuentran los presupuestos procesales y 

no existiendo causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 8 de junio de 

2021. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL AVALÚO Y POSTERIOR REMATE del inmueble 

identificado con Matricula  Inmobiliaria número 50 C- 1701842 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos  de Bogotá- zona centro, para que  con el 

producto del mismo se paguen las obligaciones contenidas en el mandamiento de 

pago. 

 

TERCERO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los términos del 

artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada.  Tásense y 

liquídense. Fíjense como agencias en derecho en la suma de $2.500.000 M/CTE 

(numeral 4 artículo 5 del Acuerdo PSAA 16 – 10554).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3b88baa46644f59ea17c268aff7d37bf4867e21b1acc0a039a71d987cdae3631
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 ESTADO Nº 014 DEL CATORCE (14) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 



 

    

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

 

  

Mosquera,  Marzo Once (11) de D o s  Mil Veintidós (2022)  

 
EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 
Demandante: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 
Demandado: DORIS ORTIZ CORREA 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-00089 

 
 

1. Póngase en conocimiento de la parte demandante, la respuesta otorgada por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, obrante a folio 8 del 
expediente electrónico. 

 
2. Por secretaría remítase o compártase la anterior respuesta a la parte demandante, 

conforme lo solicita en el memorial que precede. 
 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
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Mosquera, Marzo Once (11) de D os  Mil Veintidós (2022)  

 
EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 
Demandante: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 
Demandado: DORIS ORTIZ CORREA 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-00089 

 
 
De las documentales obrantes de folio 7 del expediente electrónico, el despacho no tiene 

en cuenta la notificación efectuada al correo electrónico de la demandada, en la medida 

que no cuenta con acuse de recibido (certificado de apertura), desatiendo con ello 

dispuesto por el incido quinto del numeral tercero del art. 291 del C.G.P. que señala: 
“cuando se conozca la dirección electrónico de quien debe ser notificado, la comunicación podrá remitirse 

por el Secretario o el interesado por medio de correo electrónico.  Se presumirá que el destinatario ha 

recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo.  En este caso, se dejará  

constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión de mensaje de datos.”  

 

Tampoco cuenta el mensaje remitido por la parte demandante con la confirmación de 

recibo del correo electrónico o mensaje de datos, requerido en el inciso cuarto del 

artículo octavo del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo tanto, se requiere al apoderado de la parte demandante, para que proceda a 

realizar la notificación al demandado, conforme lo anteriormente expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

 

  

Mosquera, Marzo Once (11) de D os  Mil Veintidós (2022)  

 
EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante: BANCO PICHINCHA 
Demandado: MARTHA CECILIA SARMIENTO GOMEZ 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-00472 

 
 
De las documentales obrantes de folio 5 del expediente electrónico, el despacho no tiene 

en cuenta la notificación efectuada al correo electrónico de la demandada, en la medida 

que a pesar de que cuenta con la constancia de acuse de recibido, en la misma se señala 

claramente (SIN APERTURA), por lo que se evidencia que la notificación no ha sido 

efectiva.  

 

Por lo tanto, se requiere al apoderado de la parte demandante, para que continúe con el 

trámite de notificación conforme lo ordena los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, alléguense las constancias respectivas, a la dirección reportada en el acápite de 

notificaciones. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000
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Mosquera, Marzo Once (11) de dos mil Veintidós (2022)  

 
SUCESION INTESTADA  
CAUSANTE: AURELIANO HERRERA ESPITIA 
Expediente: 2547340030001 – 2021-00865 

 

Sería del caso avocar el conocimiento de la presente acción promovida por el señor 
RICARDO ALFONSO HERRERA NIETO quien actúa a través de apoderado judicial, de 
no ser porque advierte el despacho que carece de competencia para conocer de ella, 
teniendo en cuenta que el avalúo catastral del predio objeto del presente proceso, 
supera la mayor cuantía para conocimiento de este despacho. 
 
Conforme lo consagra el artículo 22 del Código General Proceso, refiere la 
Competencia de los Jueces de Familia en primera instancia, el cual consagra lo 
siguiente: Numeral 9: “De los procesos de sucesión de mayor cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley 

a los notarios”. 
 
En efecto, se tiene que la cuantía en el presente asunto, conforme se aclaró en la 
subsanación de demanda, el avaluó del bien inmueble relacionado en el acápite de 
Activo - Partida Única, el cual según la certificación allegada se encuentra con un 
avalúo catastral en la suma de ciento sesenta y cinco millones trescientos 
cincuenta y un mil pesos moneda corriente ($165.351.000), es decir la competencia 
para conocer de la presente acción le corresponde al Juzgado de Familia del Circuito 
de Funza Cundinamarca, por razón de la cuantía.  
 
Téngase igualmente en cuenta que el numeral 5 del Artículo 26 ibídem consagra “En 

los procesos de sucesión, por el valor de los bienes relictos, que en el caso de los inmuebles será 
el avalúo catastral”. 
  
Por lo anterior expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera, 
 
R E S U E L V E :  
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, en razón a la cuantía.  

SEGUNDO: REMITIR el expediente al Juzgado de Familia del Circuito de Funza, para 
lo de su conocimiento.  

TERCERO: Déjense las constancias del caso.  
 

NOTIFÍQUESE, 
CZM 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 

 



Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9461f770315c430f18de54766a4a641632a009bc62351593da618b099f0bc541

Documento generado en 11/03/2022 12:15:48 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 
 
 
 
 
 
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
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República de Colombia  

  Rama Judicial del Poder Público 
      JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

 

Mosquera, Marzo Once (11) de Dos Mil Veintidós (2022)  

 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante: NELLY EUGENIA CASTRO HUERTAS 
Demandado: FERNEY ALBERTO URQUIJO 
Expediente: 254734003001 - 2021-00871 

 

Del título ejecutivo allegado, se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible 
de pagar una suma líquida de dinero, y reunidas las exigencias del artículo 430 del C.G.P., el 
Juzgado: 
 
R E S U E L V E: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO de pago a favor de los menores de edad NICOLAS FELIPE 
URQUIJO CASTRO representados legalmente por su progenitora NELLY AUGENIA CASTRO 
HUERTAS y en contra de FERNEY ALBERTO URQUIJO, por las siguientes sumas de dinero, así: 
 

1. Por la suma de TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS  OCHENTA  
Y CINCO PESOS MONEDA CORRIENTE ($376.685M/CTE), 
correspondientes a la  cuota  monetaria  del  subsidio  familiar  de  los meses de 
agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de  2020       ---y enero, febrero, 
marzo, abril y mayo de 2021. 

2. Por la suma de $100.000,oo, por concepto de gastos de educación, 
respecto al pago del servicio de internet en el 50% para cada uno de los 
progenitores, adeudando un saldo de $10.000, por los meses de marzo  --
a diciembre de 2020 y de los meses de enero a mayo de 2021 

3. Por la suma de $400.000, por concepto de Salud, que  corresponde a l 50% y 
por odontología. 

4. Por la suma de $203.500, por concepto de Vestuario, mudas de ropa de  los  
meses  de  diciembre  de  2020  la  suma de $100.000.000 y la muda de ropa 
del mes de abril de 2021 con el correspondiente incremento del 3,5% en  la 
suma de $103.500. 

5. Por la suma de $300.000,oo por concepto recreación. 

6. Por las cuotas alimentarias que se sigan causando. 
 
➢ Oportunamente se resolverá sobre la condena en costas. 

 
➢ De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el término 

de diez (10) días, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días para que 
pague la obligación y cinco (5) días para proponer  excepciones. 

 
➢ Notifíquese a la parte demandada en la forma indicada en los artículos 290 a 292 del 

C.G.P., o en el Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 

➢ ORDENAR citar al proceso mediante notificación personal a la Defensoría de 

Familia respectiva.  Líbrese oficio. 
 

➢ OFICIESE a la Unidad Administrativa Especial de Migración Colombia, para que 

impida la salida del país al demandado, hasta tanto preste garantía suficiente del 

cumplimiento de la presentes solicitud alimentaria. 



 

    

 

 

 

 

República de Colombia  

  Rama Judicial del Poder Público 
      JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

 

 
➢ RECONOCER y tener a la doctora CLAUDIA TERESA BOLAÑOS CALDERON, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 
conferidos en el memorial poder. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
CZM 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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República de Colombia Rama Judicial del 

Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Mosquera, Marzo Once (11) de dos mil Veintidós (2022)  
 
RESTITUCION DE INMUEBLE 
DEMANDANTE: OLGA LUCIA RODRIGUEZ GOMEZ 
DEMANDADO: NUBIA ESPERANZA LESMES CORREA 
Expediente: 2547340030001 – 2021-00872 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda no fue subsanada, esto es, no se presentó escrito  

corrigiendo los defectos señalados en el auto anterior que la inadmitió, el Juzgado con fundamento en 

el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

RESUELVE 

 

RECHAZAR la demanda presentada por OLGA LUCIA RODRIGUEZ GOMEZ, actuando en nombre propio, 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

DEVUÉLVASE a la parte demandante las diligencias y sus anexos, sin necesidad de desglose, dejando 

las constancias de Ley. 

CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 
CZM 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 

 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

 

 

 

Mosquera, Marzo Once (11) de dos mil Veintidós (2022)  

 

 

EJECUTIVO SINGULAR –MINIMA CUANTIA 

Demandante: JOHN ANDERSON SARMIENTO VALBUENA 

Demandado: VIVIANA ANDREA TOVAR RODRIGUEZ 

EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-00873 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos en los 

artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MINIMA CUANTÍA, en favor 

de JOHN ANDERSON SARMIENTO VALBUENA y en contra de VIVIANA ANDREA TOVAR 

RODRIGUEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000.000,M/CTE), por concepto 

de SALDO CAPITAL INSOLUTO de las obligaciones contenidas en la letra de cambio. 

 

2. Por los intereses de plazo liquidados al 2.5% sobre el capital mencionado 

anteriormente, desde el 17 de enero de 2021 hasta la fecha de presentación de la 

demanda. 

 

3. Por concepto de intereses de mora, liquidados sobre el capital adeudado a la tasa 

máxima fijada por la Superintendencia Financiera, desde el momento que el 

deudor incurrió en mora, es decir, desde el 17 de enero de 2021 y hasta que se 

efectúe  el pago total de la acreencia. 

 

4. Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

• NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso, o Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que 

dispone del término de diez (10) días a partir del día siguiente de la notificación 

para proponer excepciones de mérito de conformidad con al artículo 422 ibídem. 

 

Para tal efecto y como quiera que se informa la dirección del correo electrónico del 

demandado, deberá la parte demandante dar cumplimiento a lo normado en el 

artículo sexto del Decreto 806 de 2020, acreditando el envío por medio electrónico 

a la contraparte, de la copia del libelo demandatorio, los anexos, y de la presente 

providencia.  



 

    

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

 

 

• En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de su notificación 

cuenta con el término de 5 días para PAGAR LA OBLIGACIÓN según lo señalado en 

el artículo 431 del Código General del Proceso.  

 

• El señor JHON ANDERSON SARMIENTO VALBUENA actúa en causa propia. 

 

NOTIFÍQUESE (2). 
CZM 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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Civil 000
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Mosquera, Marzo Once (11) de dos mil Veintidós (2022)  
 

RESTIUCION DE TENENCIA (INMUEBLE) 
Demandante: R.V. INMOBILIARIA S.A.  
Demandado: YULY KATHERINE VEGA 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-00874 

 

Reunidas las exigencias del artículo 384 del Código General del Proceso, el juzgado 
ADMITE la demanda (VERBAL) - RESTITUCION DE TENENCIA promovida por R.V. 
INMOBILIARIA S.A. contra YULY KATHERINE VEGA.  
 

➢ En conformidad con lo previsto en el numeral noveno del artículo 384 del C.G.P., 
désele el trámite de un proceso UNICA INSTANCIA, teniendo en cuenta que se 
invoca como causal de la terminación del contrato de arrendamiento, el 
incumplimiento en el pago del canon de arrendamiento. 

  
➢ Para ser escuchada la parte demandada dentro del proceso, deberá acreditar el 

pago de los cánones de arrendamiento hasta la fecha, conforme lo estipulado en 
el contrato de arrendamiento y al tenor de lo previsto en el artículo 384 del C.G.P.  

 
➢ De la demanda, córrase traslado a los demandados, por el término de veinte (20) 

días. 
 

➢ Notifíquese este auto a los demandados en la forma prevista en los artículos 291 a 
293 del Código General del Proceso, o el Decreto Legislativo 806 de 2020. Por el 
interesado tramítese las notificaciones.  

 
➢ Reconocer al Doctor JUAN JOSE SERRANO CALDERON como apoderado de la 

entidad demandante, en los términos y para los fines conferidos en el memorial 
poder. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 CZM 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
Jueza 

 
 

Firmado Por:

 



 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

 
Mosquera, Marzo Once (11) de dos mil Veintidós (2022) 

  
EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: MB ASESORES INMOBILIARIOS S.A.S. 
DEMANDADO: MILDRED AMPARO CHINCHILLA ORGANISTA Y OTROS 
Expediente: 2547340030001 – 2021-00875 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda no fue subsanada, esto es, no se presentó escrito  

corrigiendo los defectos señalados en el auto anterior que la inadmitió, el Juzgado con fundamento en 

el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

RESUELVE 

 

RECHAZAR la demanda presentada por LA SOCIEDAD MB ASESORES INMOBILIARIOS S.A.S, a través de 

apoderado judicial, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

DEVUÉLVASE a la parte demandante las diligencias y sus anexos, sin necesidad de desglose, dejando 

las constancias de Ley. 

CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 
CZM 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 

 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Mosquera, Marzo Once (11) de dos mil Veintidós (2022) 
  

EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA 
DEMANDADO: RESTRUCTURAS ROG S.A.S. 
Expediente: 2547340030001 – 2021-00876 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda no fue subsanada, esto es, no se presentó escrito  

corrigiendo los defectos señalados en el auto anterior que la inadmitió, el Juzgado con fundamento en 

el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

RESUELVE 

 

RECHAZAR la demanda presentada por EL BANCO DAVIVIENDA, a través de apoderado judicial, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

DEVUÉLVASE a la parte demandante las diligencias y sus anexos, sin necesidad de desglose, dejando 

las constancias de Ley. 

CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 
CZM 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 

 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Mosquera, Marzo Once (11) de D os  Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL – MENOR CUANTIA 
Demandante: JOSE ANGEL POMPILIO CASTRO CASTRO 
Demandado: MARY LUZ MARTIN BAYONA Y MILTON LEONEL RUBIANO RINZON 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-00877 

 
 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos en los 

artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 468 del Código General del Proceso, el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL de MENOR CUANTÍA a favor de JOSE ANGEL POMPILIO BAYONA y en 

contra de MARY LUZ MARTIN BAYONA Y MILTON LEONEL RUBIANO RINCON, por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

RESPECTO DEL PAGARÉ DE FECHA JULIO 10 DE 2019  

 

1. Por la suma de $70.000,000.oo M/CTE, por concepto de la obligación por capital 

contenida en el pagaré de fecha julio 10 de 2019, el cual se hizo exigible el 26 de 

noviembre de 2019, fecha en que los demandados dejaron de cancelar los 

intereses de plazo, en atención a la cláusula aceleratoria pactada en la cláusula 

novena del título hipotecario base de la presente acción. 

 

2. Por concepto de intereses moratorios, a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, hasta cuando se verifique el pago total, 

conforme el art. 884  del Código de Comercio. 

 
3. Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos establecidos en el 

artículo 365 del Código General del Proceso.  

 

• Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble distinguido con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50C-1585513.. Ofíciese.  

 

• Notifíquese este proveído a la parte demandada de conformidad con lo normado 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y/o el Decreto 806 de 4 

de junio de 2020, advirtiéndole que dispone de cinco días para pagar la obligación 

(artículo 431 ibídem), término que corre a partir de la notificación de la presente 

providencia.  
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Para tal efecto y como quiera que se informa la dirección del correo electrónico de 

los demandados, deberá la parte demandante dar cumplimiento a lo normado en 

el artículo sexto del Decreto 806 de 2020, acreditando el envío por medio 

electrónico a la contraparte, de la copia del libelo demandatorio, los anexos, y de 

la presente providencia.  

 

• Se pone en conocimiento de la demandada que de conformidad con lo previsto en 

el artículo 442 del Código General del Proceso dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo podrá proponer 

excepciones de mérito.  

 

• Se reconoce personería al Doctor LUIS FELIPE PARRA R, como apoderado de la 

parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE. 
CZM 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Mosquera, Marzo Once (11) de D os  Mil Veintidós (2022)  
 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL – MINIMA CUANTIA 
Demandante: CREDIFAMILIA C.F. 
Demandado: LEYDY JOHANA GARCIA SARMIENTO 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-00881 

 
Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos en los 
artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 468 del Código General del Proceso, el Despacho,  
 

RESUELVE 
 
LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL de MINIMA CUANTÍA a favor de CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO S.A. y en contra de LEYDY JOHANA GARCIA SARMIENTO, por las 
siguientes sumas de dinero:  
 
RESPECTO DEL PAGARÉ No. 12826 
 

1. Por la suma de $15.590.257,65.oo M/CTE, por concepto de saldo insoluto de la 
obligación del capital consistente en UVRs que el día 8 de julio de 2021, 
corresponden a la presente suma de dinero. 
 

2. Por concepto de intereses moratorios, sobre el capital insoluto, convenidos a la 
tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado (10,70%) efectivo 
anual, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se haga 
efectivo el pago, sin exceder el máximo legal permitido. 

 
3. Por la suma de $600.493,36 por capital de las cuotas en mora que asciende a 

2148,1, conforme se discrimina en la pretensión 2 de la demanda. 
 

4. Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas en mora a la tasa de una 
y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado del 10,70% efectivo anual, 
sin exceder la tasa máxima permitida por la ley, desde la fecha de presentación de 
la demanda y hasta cuanto se haga efectivo el pago, sin exceder el máximo legal 
permitido. 

 
5. Por la suma de $593.599,44 por concepto de intereses corrientes causados y no 

pagados sobre el capital de las cuotas en mora.  
 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos establecidos en el 
artículo 365 del Código General del Proceso.  
 

• Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble distinguido con folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50C-1878639.. Ofíciese.  
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• Notifíquese este proveído a la parte demandada de conformidad con lo normado 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y/o el Decreto 806 de 4 
de junio de 2020, advirtiéndole que dispone de cinco días para pagar la obligación 
(artículo 431 ibídem), término que corre a partir de la notificación de la presente 
providencia.  
 

• Se pone en conocimiento de la demandada que de conformidad con lo previsto en 
el artículo 442 del Código General del Proceso dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo podrá proponer 
excepciones de mérito.  
 

• Se reconoce personería a la Doctora ESMERALDA PARDO CORREDOR, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE. 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Mosquera, Marzo Once (11) de D os  Mil Veintidós (2022)  
 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL – MENOR CUANTIA 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA 
Demandado: ROZO RIAÑO SANDRA MILENA 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-00882 

 
 
Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos en los 
artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 468 del Código General del Proceso, el Despacho,  
 

RESUELVE 
 
LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL de MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra 
de ROZO RIAÑO SANDRA MILENA, por las siguientes sumas de dinero:  
 
RESPECTO DEL PAGARÉ No. 05700476000090021 
 

1. Por la suma de $56.011,654.oo M/CTE, por concepto del saldo insoluto de la 
obligación contenida en el pagaré base de la acción, por la cantidad de 
204936,8741 a la fecha de presentación de la demanda. 
 

2. Por concepto de intereses moratorios, sobre el capital anterior, a la tasa del 
10,05% anual efectivo dentro de los límites fijados por la Superintendencia 
Financiera, liquidados desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que 
su pago se efectúe en su totalidad. 

 
3. Por el capital de las cuotas vencidas y no pagadas por la cantidad de 2380,7906 

Unidades de Valor Real (UVR) como cuotas de capital de amortización vencidas, las 
cuales al día de presentación de la demanda equivalen a $662.487, las cuales se 
discriminan en la pretensión tercera de la demanda. 

 
4. Por concepto de intereses moratorios sobre las cuotas de capital de amortización 

descritas en la pretensión anterior, a la tasa del 10,05% anual efectivo, expresado 
anteriormente conforme lo estipulado en el art. 19 de la ley 546 de 1999, 
calculados desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas descritas en el 
numeral tercero y hasta que su pago se efectúe en su totalidad. 

 
5. Por concepto de intereses de plazo causados y no pagados, equivalen a 8.243.717, 

a la fecha de presentación de la demanda, desde la fecha de la cuota con mayor 
vencimiento, hasta la fecha de la cuota vencida más reciente por las cuotas 
reportadas en mora desde el 8 de febrero de 2020, conforme se discriminan en la 
demanda. 

 
6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos establecidos en el 

artículo 365 del Código General del Proceso.  
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• Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble distinguido con folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50C-1958086.. Ofíciese.  

 

• Notifíquese este proveído a la parte demandada de conformidad con lo normado 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y/o el Decreto 806 de 4 
de junio de 2020, advirtiéndole que dispone de cinco días para pagar la obligación 
(artículo 431 ibídem), término que corre a partir de la notificación de la presente 
providencia.  

 
Para tal efecto y como quiera que se informa la dirección del correo electrónico de 
los demandados, deberá la parte demandante dar cumplimiento a lo normado en 
el artículo sexto del Decreto 806 de 2020, acreditando el envío por medio 
electrónico a la contraparte, de la copia del libelo demandatorio, los anexos, y de 
la presente providencia.  
 

• Se pone en conocimiento de la demandada que de conformidad con lo previsto en 
el artículo 442 del Código General del Proceso dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo podrá proponer 
excepciones de mérito.  
 

• Se reconoce personería a la Doctora JADIRA ALEXANDRA GUZMAN ROSA, como 
apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 

 
NOTIFÍQUESE. 
CZM 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
Jueza 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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 ESTADO Nº 014 DEL CATORCE (14) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 
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Mosquera, Marzo Once (11) de dos mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: AGRUPACION DE VIVIENDA PETREL P.H. 
DEMANDADO: LEIDY MARIA CUBILLOS SANCHEZ Y WILMAN ALEXIS DIAZ MEJIA 
Expediente: 2547340030001 – 2021-00885 

 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda no fue subsanada, esto es, no se presentó escrito  
corrigiendo los defectos señalados en el auto anterior que la inadmitió, el Juzgado con fundamento en 
el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
RESUELVE 
 
RECHAZAR la demanda presentada por LA AGRUPACION DE VIVIENDA PETREL PHA, a través de 
apoderado judicial, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
DEVUÉLVASE a la parte demandante las diligencias y sus anexos, sin necesidad de desglose, dejando 
las constancias de Ley. 
CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
CZM 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 

 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Mosquera, Marzo Once (11) de D os M il V eintidós (2022)  
 

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 
Demandante: AGRUPACION DE VIVIENDA PETREL P.H. 
Demandado: OSCAR ESTID TALERO ZABALA 
Expediente: 2547340030001 – 2021-00886 

 

Este despacho mediante providencia dictada el Veintiuno (21) de Septiembre de la 

pasada anualidad, inadmitió la presente demanda, para que se adecuara la demanda 

en varios aspectos, la cual fue subsanada oportunamente. 

 

Sin embargo y dada una revisión a la subsanación, se advierte con claridad meridiana 

que la apoderada no cumplió con lo requerido por el despacho, pues conforme el 

numeral primero del auto inadmisorio, se solicitó allegará la certificación de 

existencia y representación expedido por la Alcaldía en la que se observe el 

nombramiento realizado por el representante legal de la Agrupación de Vivienda 

PETREL P.H. a EXPERTOS EN PROPIEDAD HORIZONTAL S.A.S. EXPRHO S.A.S. 

 

Téngase en cuenta que el ARTICULO 48 de la Ley 675 de 2001, señala: 

  
“ARTÍCULO 48. PROCEDIMIENTO EJECUTIVO. En los procesos ejecutivos entablados por el 
representante legal de la persona jurídica a que se refiere esta ley para el cobro de multas u 
obligaciones pecuniarias derivadas de expensas ordinarias y extraordinarias, con sus 
correspondientes intereses, sólo podrán exigirse por el Juez competente como anexos a la respectiva 
demanda el poder debidamente otorgado, el certificado sobre existencia y representación de la 
persona jurídica demandante y demandada en caso de que el deudor ostente esta calidad, el título 
ejecutivo contentivo de la obligación que será solamente el certificado expedido por el 
administrador sin ningún requisito ni procedimiento adicional y copia del certificado de intereses 
expedido por la Superintendencia Bancaria o por el organismo que haga sus veces o de la parte 
pertinente del reglamento que autorice un interés inferior… 

 

Por lo tanto, deberá allegarse la certificación expedida por la Secretaria de Gobierno, 

conforme fue solicitado, aclarando que el señor LUIS ALBERTO LOPEZ PERALTA obra 

en calidad de representante legal de la entidad EXPERTOS EN PROPIEDAD 

HORIZONTAL S.A.S. EXPRHO S.A.S., entidad que a su vez actúa en representación de 

la AGRUPACIÓN DE VIVIENDA PETREL P.H. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera,  

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVO SINGULAR promovida por la 

AGRUPACION DE VIVIENDA PETREL PH contra OSCAR ESTID TALERO ZABALA, por lo 

anteriormente expuesto.  
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SEGUNDO: Devuélvase la demanda a quien la presentó.  

 

TERCERO: Déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

CMZ 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Mosquera, Marzo Once  (11) de D os M il V eintidós (2022)  
 

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 
Demandante: AGRUPACION DE VIVIENDA PETREL P.H. 
Demandado: GINNA RODRIGUEZ Y CARLOS HERNAN RODRIGUEZ RODRÍGUEZ 
Expediente: 2547340030001 – 2021-00887 

 

Este despacho mediante providencia dictada el Veintiuno (21) de Septiembre de la 

pasada anualidad, inadmitió la presente demanda, para que la parte demandante 

adecuara la demanda en varios aspectos, la cual fue subsanada oportunamente. 

 

Sin embargo y dada una revisión a la subsanación, se advierte con claridad meridiana 

que la apoderada no cumplió con lo requerido por el despacho, pues conforme el 

numeral primero del auto inadmisorio, se solicitó allegará la certificación de 

existencia y representación expedido por la Alcaldía en la que se observe el 

nombramiento realizado por el representante legal de la Agrupación de Vivienda 

PETREL P.H. a EXPERTOS EN PROPIEDAD HORIZONTAL S.A.S. EXPRHO S.A.S. 

 

Téngase en cuenta que el ARTICULO 48 de la Ley 675 de 2001, señala: 

  
“ARTÍCULO 48. PROCEDIMIENTO EJECUTIVO. En los procesos ejecutivos entablados por el 
representante legal de la persona jurídica a que se refiere esta ley para el cobro de multas u 
obligaciones pecuniarias derivadas de expensas ordinarias y extraordinarias, con sus 
correspondientes intereses, sólo podrán exigirse por el Juez competente como anexos a la respectiva 
demanda el poder debidamente otorgado, el certificado sobre existencia y representación de la 
persona jurídica demandante y demandada en caso de que el deudor ostente esta calidad, el título 
ejecutivo contentivo de la obligación que será solamente el certificado expedido por el 
administrador sin ningún requisito ni procedimiento adicional y copia del certificado de intereses 
expedido por la Superintendencia Bancaria o por el organismo que haga sus veces o de la parte 
pertinente del reglamento que autorice un interés inferior… 

 

Por lo tanto, deberá allegarse la certificación expedida por la Secretaria de Gobierno, 

conforme fue solicitado, aclarando que el señor LUIS ALBERTO LOPEZ PERALTA obra 

en calidad de representante legal de la entidad EXPERTOS EN PROPIEDAD 

HORIZONTAL S.A.S. EXPRHO S.A.S., entidad que a su vez actúa en representación de 

la AGRUPACIÓN DE VIVIENDA PETREL P.H. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera,  

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda promovida por la AGRUPACION DE VIVIENDA 

PETREL PH contra GINNA ESPERANZA RODRIGUEZ ESTUPIÑAN Y CARLOS HERNAN 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, por lo anteriormente expuesto.  

 



 

    

 

 

 

 

República de Colombia Rama Judicial del 

Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda a quien la presentó.  

 

TERCERO: Déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE, 
CMZ 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Mosquera, Marzo Once (11) de D os M il V eintidós (2022)  
 

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 
Demandante: AGRUPACION DE VIVIENDA PETREL P.H. 
Demandado: HECTOR ALFONSO HARAY Y OTRO 
Expediente: 2547340030001 – 2021-00888 

 

 

Este despacho mediante providencia dictada el Veintiuno (21) de Septiembre de la 

pasada anualidad, inadmitió la presente demanda, para que por la apoderada 

judicial de la demandante, adecuara la demanda en varios aspectos, la cual fue 

subsanada oportunamente. 

 

Sin embargo y dada una revisión a la subsanación, se advierte con claridad meridiana 

que la apoderada no cumplió con lo requerido por el despacho, pues conforme el 

numeral primero del auto inadmisorio, se solicitó allegará la certificación de 

existencia y representación expedido por la Alcaldía en la que se observe el 

nombramiento realizado por el representante legal de la Agrupación de Vivienda 

PETREL P.H. a EXPERTOS EN PROPIEDAD HORIZONTAL S.A.S. EXPRHO S.A.S. 

 

Téngase en cuenta que el ARTICULO 48 de la Ley 675 de 2001, señala: 

  

“ARTÍCULO 48. PROCEDIMIENTO EJECUTIVO. En los procesos ejecutivos entablados por el 
representante legal de la persona jurídica a que se refiere esta ley para el cobro de multas u 
obligaciones pecuniarias derivadas de expensas ordinarias y extraordinarias, con sus 
correspondientes intereses, sólo podrán exigirse por el Juez competente como anexos a la respectiva 
demanda el poder debidamente otorgado, el certificado sobre existencia y representación de la 
persona jurídica demandante y demandada en caso de que el deudor ostente esta calidad, el título 
ejecutivo contentivo de la obligación que será solamente el certificado expedido por el 
administrador sin ningún requisito ni procedimiento adicional y copia del certificado de intereses 
expedido por la Superintendencia Bancaria o por el organismo que haga sus veces o de la parte 
pertinente del reglamento que autorice un interés inferior… 

 

Por lo tanto, deberá allegarse la certificación expedida por la Secretaria de Gobierno, 

conforme fue solicitado, aclarando que el señor LUIS ALBERTO LOPEZ PERALTA obra 

en calidad de representante legal de la entidad EXPERTOS EN PROPIEDAD 

HORIZONTAL S.A.S. EXPRHO S.A.S., entidad que a su vez actúa en representación de 

la AGRUPACIÓN DE VIVIENDA PETREL P.H. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera,  

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: RECHAZAR  la demanda promovida por la AGRUPACION DE VIVIENDA 

PETREL PH, por lo anteriormente expuesto.  



 

    

 

 

 

 

República de Colombia Rama Judicial del 

Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda a quien la presentó.  

 

TERCERO: Déjense las constancias del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 
CMZ 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

 ESTADO Nº 014 DEL CATORCE (14) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 



 

    

 

 

 

 

República de Colombia Rama Judicial del 

Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

Mosquera, Marzo Once  (11) de D os M il V eintidós (2022)  
 

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 
Demandante: AGRUPACION DE VIVIENDA PETREL P.H. 
Demandado: NELSON CUBILLOS TORRES 
Expediente: 2547340030001 – 2021-00889 

 

Este despacho mediante providencia dictada el Veintiuno (21) de Septiembre de la 

pasada anualidad, inadmitió la presente demanda, para se adecuara la demanda en 

varios aspectos, la cual fue subsanada oportunamente. 

 

Sin embargo y dada una revisión a la subsanación, se advierte con claridad meridiana 

que la apoderada no cumplió con lo requerido por el despacho, pues conforme el 

numeral primero del auto inadmisorio, se solicitó allegará la certificación de 

existencia y representación expedido por la Alcaldía en la que se observe el 

nombramiento realizado por el representante legal de la Agrupación de Vivienda 

PETREL P.H. a EXPERTOS EN PROPIEDAD HORIZONTAL S.A.S. EXPRHO S.A.S. 

 

Téngase en cuenta que el ARTICULO 48 de la Ley 675 de 2001, señala: 

  
“ARTÍCULO 48. PROCEDIMIENTO EJECUTIVO. En los procesos ejecutivos entablados por el 
representante legal de la persona jurídica a que se refiere esta ley para el cobro de multas u 
obligaciones pecuniarias derivadas de expensas ordinarias y extraordinarias, con sus 
correspondientes intereses, sólo podrán exigirse por el Juez competente como anexos a la respectiva 
demanda el poder debidamente otorgado, el certificado sobre existencia y representación de la 
persona jurídica demandante y demandada en caso de que el deudor ostente esta calidad, el título 
ejecutivo contentivo de la obligación que será solamente el certificado expedido por el 
administrador sin ningún requisito ni procedimiento adicional y copia del certificado de intereses 
expedido por la Superintendencia Bancaria o por el organismo que haga sus veces o de la parte 
pertinente del reglamento que autorice un interés inferior… 

 

Por lo tanto, deberá allegarse la certificación expedida por la Secretaria de Gobierno, 

conforme fue solicitado, aclarando que el señor LUIS ALBERTO LOPEZ PERALTA obra 

en calidad de representante legal de la entidad EXPERTOS EN PROPIEDAD 

HORIZONTAL S.A.S. EXPRHO S.A.S., entidad que a su vez actúa en representación de 

la AGRUPACIÓN DE VIVIENDA PETREL P.H. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera,  

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: RECHAZAR  la demanda promovida por la AGRUPACION DE VIVIENDA 

PETREL PH, por lo anteriormente expuesto.  

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda a quien la presentó.  



 

    

 

 

 

 

República de Colombia Rama Judicial del 

Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

 

TERCERO: Déjense las constancias del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 
CMZ 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

 ESTADO Nº 014 DEL CATORCE (14) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 



 

    

 

 

 

 

República de Colombia Rama Judicial del 

Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

Mosquera, Marzo Once  (11) de D os M il V eintidós (2022)  
 

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 
Demandante: AGRUPACION DE VIVIENDA PETREL P.H. 
Demandado: RODRIGO CEBALLOS MURCIA 
Expediente: 2547340030001 – 2021-00890 

 

 

Este despacho mediante providencia dictada el Veintiuno (21) de Septiembre de la 

pasada anualidad, inadmitió la presente demanda, para que por la apoderada 

judicial de la demandante, adecuara la demanda en varios aspectos, la cual fue 

subsanada oportunamente. 

 

Sin embargo y dada una revisión a la subsanación, se advierte con claridad meridiana 

que la apoderada no cumplió con lo requerido por el despacho, pues conforme el 

numeral primero del auto inadmisorio, se solicitó allegará la certificación de 

existencia y representación expedido por la Alcaldía en la que se observe el 

nombramiento realizado por el representante legal de la Agrupación de Vivienda 

PETREL P.H. a EXPERTOS EN PROPIEDAD HORIZONTAL S.A.S. EXPRHO S.A.S. 

 

Téngase en cuenta que el ARTICULO 48 de la Ley 675 de 2001, señala: 

  

“ARTÍCULO 48. PROCEDIMIENTO EJECUTIVO. En los procesos ejecutivos entablados por el 
representante legal de la persona jurídica a que se refiere esta ley para el cobro de multas u 
obligaciones pecuniarias derivadas de expensas ordinarias y extraordinarias, con sus 
correspondientes intereses, sólo podrán exigirse por el Juez competente como anexos a la respectiva 
demanda el poder debidamente otorgado, el certificado sobre existencia y representación de la 
persona jurídica demandante y demandada en caso de que el deudor ostente esta calidad, el título 
ejecutivo contentivo de la obligación que será solamente el certificado expedido por el 
administrador sin ningún requisito ni procedimiento adicional y copia del certificado de intereses 
expedido por la Superintendencia Bancaria o por el organismo que haga sus veces o de la parte 
pertinente del reglamento que autorice un interés inferior… 

 

Por lo tanto, deberá allegarse la certificación expedida por la Secretaria de Gobierno, 

conforme fue solicitado, aclarando que el señor LUIS ALBERTO LOPEZ PERALTA obra 

en calidad de representante legal de la entidad EXPERTOS EN PROPIEDAD 

HORIZONTAL S.A.S. EXPRHO S.A.S., entidad que a su vez actúa en representación de 

la AGRUPACIÓN DE VIVIENDA PETREL P.H. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera,  

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: RECHAZAR  la demanda promovida por la AGRUPACION DE VIVIENDA 

PETREL PH, por lo anteriormente expuesto.  



 

    

 

 

 

 

República de Colombia Rama Judicial del 

Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda a quien la presentó.  

 

TERCERO: Déjense las constancias del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 
CMZ 

 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

 ESTADO Nº 014 DEL CATORCE (14) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 



 

    

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

 

Mosquera, Marzo Once (11) de Dos Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO ESPECIAL (GARANTIA MOBILIARIA) 
DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A.  
DEMANDADO: MELO CASTRO ADRIANA ALEXANDRA 
EXPEDIENTE: 254734003001 – 2021-00908 

 
La demanda fue inadmitida mediante providencia dictada el Veintitrés (23) de 
septiembre del año pasado, para que se aclarara respecto a determinar el lugar 
donde se encuentra el vehículo automotor objeto de la demanda, por el término 
de Cinco (05) días, término que corrió en silencio. 
 
Posteriormente, el apoderado de la parte demandante, allegó subsanación de 
manera extemporánea, con fecha de remisión al correo del juzgado el día Catorce 
(14) de diciembre de dos mil Veintiuno (2021).   
 
En atención a lo anterior, el despacho dispone: 
 
➢ En conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y teniendo 

en cuenta que la demanda no fue subsanada oportunamente, en su 
oportunidad legal, el Juzgado LA RECHAZA.  

 
➢ Devuélvase la demanda a quien la presento, sin necesidad de desglose. 

 
➢ Déjense las constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE. 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
JUEZA 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000



Mosquera - Cundinamarca
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

 ESTADO Nº 014 DEL CATORCE (14) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 



 

    

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

Mosquera, Marzo Once (11) de dos mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO SINGULAR-MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCAMIA S.A. 
DEMANDADO: DIEGO ALBERTO ORDUZ GUZMAN 
Expediente: 2547340030001 – 2021-00909 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda no fue subsanada, esto es, no se presentó escrito  
corrigiendo los defectos señalados en el auto anterior que la inadmitió, el Juzgado con 
fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

RESUELVE 
 

1. RECHAZAR la demanda presentada por BANCAMIA S.A., por las razones expuestas en la 
parte motiva de esta providencia. 
2. DEVUÉLVASE a la parte demandante las diligencias y sus anexos, sin necesidad de 
desglose, dejando las constancias de Ley. 
3. CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 
 
NOTIFÍQUESE, 
CZM 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
Jueza 

 

 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

 ESTADO Nº 014 DEL CATORCE (14) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 



 

    

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

Mosquera, Marzo Once (11) de dos mil Veintidós (2022)  
 

RESTITUCION DE INMUEBLE 
DEMANDANTE: FREDY WILSON MONTAÑO BARRIGA 
DEMANDADO: JESIKA KATHERINE BURGOS BELTRÁN 
Expediente: 2547340030001 – 2021-00910 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda no fue subsanada, esto es, no se presentó escrito  
corrigiendo los defectos señalados en el auto anterior que la inadmitió, el Juzgado con 
fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
RESUELVE 
 
RECHAZAR la demanda presentada por FREDY WILSON MONTAÑO BARRIGA, a través de 
apoderado judicial, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
DEVUÉLVASE a la parte demandante las diligencias y sus anexos, sin necesidad de desglose, 
dejando las constancias de Ley. 
 
CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
CZM 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 

 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

 ESTADO Nº 014 DEL CATORCE (14) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 



 

    

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

Mosquera, Marzo Once (11) de dos mil veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: JOHN ANDERSON SARMIENTO VALBUENA 
DEMANDADO: MANUEL ANTONIO SALAMANCA GUTIERREZ 
Expediente: 2547340030001 – 2021-00914 

 
 
La demanda fue inadmitida por auto dictado el Veintitrés(23) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021), 
solicitando se subsanara en un término no superior a Cinco (05) días, para que discriminara el periodo en 
que se causaron los intereses de plazo solicitados en la pretensión segunda; durante dicho término el 
demandante NO SUBSANÓ  la demanda, y procedió a realizar una solicitud respecto a otra demanda con 
radicado 2021-873. 
 
Conforme lo manifestado por el demandante, el despacho procedió a realizar una revisión a la demanda 
con dicho radicado (2021-873), advirtiendo que se encuentra inadmitida, por lo tanto, no es cierto lo 
señalado por el demandante cuando dice que la demanda no fue aceptada. 
 
En conclusión y teniendo en cuenta que la presente demanda no fue subsanada, esto es, no se presentó 
escrito corrigiendo los defectos señalados en el auto anterior que la inadmitió, el Juzgado con 
fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
R E S U E L V E 
 
RECHAZAR la demanda presentada por JHON ANDERSON SARMIENTO VALBUENA, a 
través de apoderado judicial, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
DEVUÉLVASE a la parte demandante las diligencias y sus anexos, sin necesidad de 
desglose, dejando las constancias de Ley. 
 
CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 
 
NOTIFÍQUESE, 
CZM 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

Firmado Por:

 

 



Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

 ESTADO Nº 014 DEL CATORCE (14) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 



 

    

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

Mosquera, Marzo Once (11) de dos mil veintidós (2022)  
 

VERBAL - PERTENENCIA 
DEMANDANTE: FANNY IBAGUE PINZON 
DEMANDADO: CONSTRUCCIONES CIVILES CAB S.A.S. Y OTROS 
Expediente: 2547340030001 – 2021-00915 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda no fue subsanada, esto es, no se presentó escrito  

corrigiendo los defectos señalados en el auto anterior que la inadmitió, el Juzgado con fundamento en 

el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

RESUELVE 

 

RECHAZAR la demanda presentada por FANNY IBAGUE PINZON, a través de apoderado judicial, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

DEVUÉLVASE a la parte demandante las diligencias y sus anexos, sin necesidad de desglose, dejando 

las constancias de Ley. 

CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
CZM 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 

 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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 ESTADO Nº 014 DEL CATORCE (14) DE MARZO DE DOS MIL 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

Mosquera, Marzo Once (11) de dos mil veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: JUDY ASTRITH CUBIDES ACOSTA 
DEMANDADO: LUIS ALBERTO DURAN ORTIZ Y LUIS ALIRIO DURAN DE LA TORRE 
Expediente: 2547340030001 – 2021-00917 

 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda no fue subsanada, esto es, no se presentó escrito  
corrigiendo los defectos señalados en el auto anterior que la inadmitió, el Juzgado con fundamento en 
el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
RESUELVE 
 
RECHAZAR la demanda presentada por JUDY ASTRITH CUBIDES ACOSTA, a través de apoderado 
judicial, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
DEVUÉLVASE a la parte demandante las diligencias y sus anexos, sin necesidad de desglose, dejando 
las constancias de Ley. 
 
CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
CZM 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 

 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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 ESTADO Nº 014 DEL CATORCE (14) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Mosquera, Marzo Once (11) de dos mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: VISE LTDA 
DEMANDADO: EDGAR ALEXANDER ZAMUDIO DAZA Y SONIA SUAREZ 
CASTAÑEDA 
Expediente: 2547340030001 – 2021-00918 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda no fue subsanada, esto es, no se presentó escrito  

corrigiendo los defectos señalados en el auto anterior que la inadmitió, el Juzgado con 

fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

RESUELVE 

 

RECHAZAR la demanda presentada por VISE LTDA, a través de apoderado judicial, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

DEVUÉLVASE a la parte demandante las diligencias y sus anexos, sin necesidad de desglose, 

dejando las constancias de Ley. 

CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 
CZM 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 

 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000



Mosquera - Cundinamarca
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Mosquera, Marzo Once (11) de dos mil veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO SINGULAR –MENOR CUANTIA 
Demandante: SCOTIABAK COLPATRIA S.A. 
Demandado: EDILMER VILLALOBOS VILLAMIL 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-00921 

 
Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 
83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 
 
RESUELVE 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA, en favor de 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. ANTES COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. y en contra de 
EDILMER VILLALOBOS VILLAMIL, por las siguientes sumas de dinero: 
 
RESPECTO DEL PAGARE 4765532510 
 

1. Por la suma de $30.974.261,39, por concepto de SALDO CAPITAL INSOLUTO de la 
obligación contenida en el pagaré. 
 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital mencionado anteriormente, a la tasa máxima 
legalmente permitida que corresponda a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera para cada periodo desde el 9 de marzo de 
2021 y hasta cuando se verifique el pato total de la obligación. 

 
3. Por la suma de $4.391.037,20 por concepto de los intereses de plazo de la obligación 

contenida en el pagaré. 
 
RESPECTO DEL PAGARE 207419342089 
 

1. Por la suma de $9.247.362,18, por concepto de SALDO CAPITAL INSOLUTO de la 
obligación contenida en el pagaré. 
 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital mencionado anteriormente, a la tasa máxima 
legalmente permitida que corresponda a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera para cada periodo desde el 9 de marzo de 
2021 y hasta cuando se verifique el pato total de la obligación. 

 
3. Por la suma de $128.510,80 por concepto de los intereses de plazo de la obligación 

contenida en el pagaré. 
 

• Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 
 

• NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 
Código General del Proceso, o Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que dispone del 
término de diez (10) días a partir del día siguiente de la notificación para proponer 
excepciones de mérito de conformidad con al artículo 422 ibídem. 

 
Para tal efecto y como quiera que se informa la dirección del correo electrónico del 
demandado, deberá la parte demandante dar cumplimiento a lo normado en el artículo 
sexto del Decreto 806 de 2020, acreditando el envío por medio electrónico a la 
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contraparte, de la copia del libelo demandatorio, los anexos, y de la presente providencia.  
 

• En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de su notificación cuenta 
con el término de 5 días para PAGAR LA OBLIGACIÓN según lo señalado en el artículo 431 
del Código General del Proceso.  

 

• Se RECONOCE a la Doctora JANNETHE R. GALAVIS RAMIREZ, como apoderada judicial de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE (2). 
CZM 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
JUEZA 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5517298db74f26ff109b7e8c0e17e0b1bb65d710f477c3d117da7f3cc72f7456

Documento generado en 11/03/2022 12:15:58 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 
 
 
 
 
 
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
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Mosquera, Marzo Once (11) de D os Mil veintidós (2022)  

 
EJECUTIVO SINGULAR  - MENOR CUANTIA 
Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
Demandado: ANDRES OLIVERIO  
EXPEDIENTE: 254734003001 - 2021-00922 

 

 
➢ En conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P., el juzgado 

autoriza al apoderado de la parte demandante para que RETIRE LA 
DEMANDA, conforme se solicita en escrito allegado al correo del despacho.  

 
➢ Déjense las constancias del caso.  

 
➢ Archívense las presentes diligencias. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
CZM 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
Jueza 

 
 

 
 

 
 
 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Mosquera, Marzo Once (11) de D os Mil veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
Demandado: LESLY JULIANA BERNAL VERGARA Y OTRO  
EXPEDIENTE: 254734003001 - 2021-00923 

 
➢ En conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P., el juzgado autoriza al 

apoderado de la parte demandante para que RETIRE LA DEMANDA, conforme se 

solicita en escrito allegado al correo del despacho.  

➢ Déjense las constancias del caso.  

➢ Archívense las presentes diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE, 
CZM 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 

 
 

 
 

 
 
 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Mosquera, Marzo Once (11) de dos mil Veintidós (2022)  

 
DIVISION – AD VALOREM 
Demandante: MARIA SARA CAMACHO TELLEZ  
Demandado: CARLOS JULIO MARTINEZ MORENO 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-00924 

 

Reunidos los requisitos del artículo 409 del Código General del Proceso, se ADMITE el 
proceso DIVISORIO (división Ad Valorem) promovida por MARIA SARA CAMACHO TELLEZ 
contra  CARLOS JULIO MARTINEZ MORENO.- 
  

➢ De la demanda, córrase traslado al demandado por el término de diez (10) días.  
  

➢ Para la notificación de este auto al demandado, se ordena su notificación en la 
forma prevista en el artículo 291 y siguientes del C. G. P. y/o Decreto 806 de 2020.   

 
➢ En conformidad con lo previsto en el artículo 409 del C. G. P., se ordena la 

inscripción de la demanda. Líbrese oficio y tramítese por el interesado. 
 

➢ En atención a la anotación número cinco del folio de matrícula inmobiliaria número 
50C-1653540 del predio objeto de la presente demanda, y conforme con lo ordena 
numeral primero del artículo 462 del Código General del Proceso, se CITA al 
acreedor hipotecario BBVA COLOMBIA. Por el apoderado de la parte demandante 
notifíquesele al acreedor hipotecario, quien tendrá el término de veinte (20) días 
para contestar. 

 
➢ Se reconoce al doctor ROBERTO RODRIGUEZ ALARCON como apoderado judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los fines conferidos en el mandato.  
 

NOTIFÍQUESE, 
CZM 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
Jueza 

 

 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Mosquera, Marzo Once (11) de Dos Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO ESPECIAL (GARANTIA MOBILIARIA) 
DEMANDANTE: MOVIAVAL S.A.S. 
DEMANDADO: JUAN SEBASTIAN RESTREPO GARZON 
EXPEDIENTE: 254734003001 – 2021-00925 

 

Reunidas los requisitos contemplados en la Ley 1676 de 2013, en concordancia con el 
Decreto 1835 de 2015, ADMITASE el presente trámite de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 
BIEN (MOTOCICLETA) promovida   por MOVIAVAL S.A.S. en contra JUAN SEBASTIAN 
RESTREPO GARZÓN, el despacho RESUELVE: 
 

1. ORDENAR la APREHENSIÓN Y ENTREGA a la apoderada de la entidad demandante, 
del vehículo portador de las siguientes características y que se encuentra bajo la tenencia 
de la demandada: 
 

CLASE        MOTOCICLETA 
MARCA BAJAJ PULSAR 

160 NS MT 
160CC 

COLOR GRIS PIEDRA NEGRO 
MATE 

MODELO 2019 
PLACAS WDO-66E 

SERVICIO PARTICULAR 

 
Dicha entrega deberá efectuarse en las dependencias del acreedor- garantizado 
MOVIAVAL S.A.S., en los parqueaderos relacionados en la pretensión primera de la 
demanda.                                   -----------------------------------  
 
Para los fines anteriores se dispone Oficiar a la SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
RESPECTIVA y a la POLICIA NACIONAL de esta ciudad, para que se haga efectiva la 
aprehensión y entrega ordenada, al acreedor garantizado y/o a su apoderada, del vehículo 
previamente descrito. Adjúntese copia de la demanda y demás anexos. Con la advertencia 
que no se podrá admitir oposición alguna, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 60 
de la Ley 676 de 2013. 

2. Una vez realizada la aprehensión y entrega del vehículo por parte de la autoridad 
respectiva, remítase la prueba de la labor cumplida a este Despacho. 

3. RECONOCER y tener a la Doctora YULIANA DUQUE VALENCIA como apoderada 
judicial de la entidad demandante, en los términos y para los fines conferidos en el 
memorial poder. 
 
NOTIFÍQUESE,  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 



Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Mosquera, Marzo Once (11) de D os M il V eintidós (2022)  

 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
Demandante: FONDO NACIONAL DE AHORRO 
Demandado: NELSON ALLAN RODRIGUEZ 
Expediente: 2547340030001 – 2021-00928 

 

Este despacho mediante providencia dictada el veintitrés (23) de septiembre de la 

pasada anualidad, inadmitió la presente demanda, para que por el apoderado 

judicial de la entidad demandante, adecuara la demanda en varios aspectos, la cual 

fue subsanada oportunamente. 

 

Sin embargo y dada una revisión a la subsanación, se advierte con claridad que el 

apoderado no cumplió con lo requerido por el despacho, por cuanto en los 

numerales tercero y cuarto se solicitó el certificado de tradición del bien inmueble 

objeto de la demanda y certificado de existencia y representación legal del FONDO 

NACIONAL DE AHORRO y de GESTICROBANZAS S.A.S., documentos que no fueron 

allegados. 

 

Conforme lo anterior, y al no haberse subsanado de manera completa, se procede a 

su rechazo. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera,  

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTIA REAL promovida por FONDO NACIONAL DEL AHORRO contra NELSON 

ALLAN RODRIGUEZ MORALES por lo anteriormente expuesto.  

SEGUNDO: Devuélvase la demanda a quien la presentó.  

TERCERO: Déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE, 
CZM 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 

Firmado Por:



 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Mosquera, Marzo Once (11) de D os  Mil Veintidós (2022)  
 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL – MENOR CUANTIA 
Demandante: LUCILA DEL SOCORRO GIRALDO GÓMEZ  
Demandado: MARIA ELDA MAHECHA TRIANA y JORGE ENRIQUE MONTENEGRO 
ZABALA 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-00930 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos en los 

artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 468 del Código General del Proceso, el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL de MENOR CUANTÍA a favor de LUCILA DEL SOCORRO GIRALDO GÒMEZ 

y en contra de MARIA ELDA MAHECHA TRIANA y JORGE ENRIQUE MONTENEGRO 

ZABALA, por las siguientes sumas de dinero:  

 

RESPECTO DEL PAGARÉ No. 1 

 

1. Por la suma de $15.000,000.oo M/CTE, por concepto de la obligación por capital 

contenida en el pagaré No. 1, otorgada el día 21 de noviembre de 2018 y con fecha 

de vencimiento el día 22 de noviembre de 2019 

 

2. Por concepto de intereses corrientes pactados al dos por ciento (2%) mensual y se 

deben liquidar desde el día 22 de octubre de 2019 hasta el día 22 de noviembre de 

2019, que corresponde a la suma de $300.000. m/cte. 

 

RESPECTO DEL PAGARÉ No. 2 

 

1. Por la suma de $20.000,000.oo M/CTE, por concepto de la obligación por capital 

contenida en el pagaré No. 2, otorgada el día 21 de noviembre de 2018 y con fecha 

de vencimiento el día 22 de noviembre de 2019 

 

2. Por concepto de intereses corrientes pactados al dos por ciento (2%) mensual y se 

deben liquidar desde el día 22 de octubre de 2019 hasta el día 22 de noviembre de 

2019, que corresponde a la suma de $400.000. m/cte. 

 

RESPECTO DEL PAGARÉ No. 3 

 

1. Por la suma de $15.000,000.oo M/CTE, por concepto de la obligación por capital 

contenida en el pagaré No. 3, otorgada el día 21 de noviembre de 2018 y con fecha 
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de vencimiento el día 22 de noviembre de 2019 

 

2. Por concepto de intereses corrientes pactados al dos por ciento (2%) mensual y se 

deben liquidar desde el día 22 de octubre de 2019 hasta el día 22 de noviembre de 

2019, que corresponde a la suma de $300.000. m/cte. 

 

3. Por la suma de $50.000.000 por concepto de intereses moratorios, respecto de los 

pagares 1,2 y 3 desde el día 23 de noviembre de 2019 y hasta la fecha que se haga 

efectivo el pago total de la obligación, los cuales serán equivalentes a una y media 

veces el interés bancario corriente para la modalidad de consumo, liquidados mes 

a mes de acuerdo a lo establecido por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA, hasta cuando se verifique el pago total, conforme el art. 884 del 

Código de Comercio. 

 

4. Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos establecidos en el 

artículo 365 del Código General del Proceso.  

 

• Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble distinguido con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50C-1653554.. Ofíciese.  

 

• Notifíquese este proveído a la parte demandada de conformidad con lo normado 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y/o el Decreto 806 de 4 

de junio de 2020, advirtiéndole que dispone de cinco días para pagar la obligación 

(artículo 431 ibídem), término que corre a partir de la notificación de la presente 

providencia.  

 

• Se pone en conocimiento de la demandada que de conformidad con lo previsto en 

el artículo 442 del Código General del Proceso dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo podrá proponer 

excepciones de mérito.  

 

• Se reconoce personería al Doctor JUAN CARLOS TOVAR RIVERA, como apoderado 

de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 NOTIFÍQUESE. 
   CZM 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 



Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Mosquera, Marzo Once (11) de dos mil veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO SINGULAR –MENOR CUANTIA 
Demandante: SCOTIABAK COLPATRIA S.A. 
Demandado: ROBINSON ANIEL RINCON JIMENEZ 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-00932 

 
Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos en los 
artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA, en favor 
de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. ANTES COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. y en 
contra de ROBINSON DANIEL RINCON JIMENEZ, por las siguientes sumas de dinero: 
 
RESPECTO DEL PAGARE 207419327768 
 

1. Por la suma de $64.394.759,36, por concepto de capital de la obligación contenida 
en el pagaré. 
 

2. Por la suma de $9.885.375,27 por concepto de intereses de plazo liquidados sobre 
saldos de capital en el periodo comprendido entre el 12 de noviembre de 2020 y 8 
de junio de 2021. 

 
3. Por la suma de $953.295,60 por concepto de intereses moratorios liquidados sobre 

componentes de capital vencido a las tasas certificadas por la Superintendencia 
Financiera, hasta la fecha de exigibilidad del pagaré, esto es hasta el 8 de junio de 
2021. 

 
4. Negar el mandamiento de pago por la suma de $1.663.277,07 por concepto de 

otras sumas adeudadas, por no señalarse concretamente a que emolumentos 
pertenecen, respecto del pagaré allegado. 

 
RESPECTO DEL PAGARE 379561349560502 

 
1. Por la suma de $23.905.700,oo, por concepto de capital de la obligación contenida 

en el pagaré. 
 

2. Por la suma de $1.885.808,00 por concepto de intereses de plazo liquidados sobre 
saldos de capital en el periodo comprendido entre el 4 de febrero de 2021 y 8 de 
junio de 2021. 

 
3. Por la suma de $123.497, por concepto de intereses moratorios liquidados sobre 

componentes de capital vencido a las tasas certificadas por la Superintendencia 
Financiera, hasta la fecha de exigibilidad del pagaré, esto es hasta el 8 de junio de 



 

    

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

2021. 
 

4. Negar el mandamiento de pago por la suma de $172.910,oo por concepto de otras 
sumas adeudadas, por no señalarse concretamente a que emolumentos 
pertenecen, respecto del pagaré allegado. 

 
5. Por la suma de $23.905.700 por concepto de intereses de mora sobre el capital, 

liquidados desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad del título, esto es desde 
el 9 de junio de 2021 hasta el momento que se verifique el pago total de la 
obligación.  Para el momento de presentación de esta demanda a la tasa máxima 
moratoria vigente se ubica en el 22,77% efectivo anual equivalente al 22,15 anual 
mes vencido.  

 
RESPECTO DEL PAGARE 379561349560502 
 

1. Por la suma de $28.673.053,oo, por concepto de capital de la obligación contenida 
en el pagaré. 
 

2. Por la suma de $2.737.562,00 por concepto de intereses de plazo liquidados sobre 
saldos de capital en el periodo comprendido entre el 27 de enero de 2021 y 8 de 
junio de 2021. 

 
3. Por la suma de $192.754, por concepto de intereses moratorios liquidados sobre 

componentes de capital vencido a las tasas certificadas por la Superintendencia 
Financiera, hasta la fecha de exigibilidad del pagaré, esto es hasta el 8 de junio de 
2021. 

 
4. Negar el mandamiento de pago por la suma de $183.710,oo por concepto de otras 

sumas adeudadas, por no señalarse concretamente a que emolumentos 
pertenecen, respecto del pagaré allegado. 

 
5. Por la suma de $28.673.053 por concepto de intereses de mora sobre el capital, 

liquidados desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad del título, esto es desde 
el 9 de junio de 2021 hasta el momento que se verifique el pago total de la 
obligación.  Para el momento de presentación de esta demanda a la tasa máxima 
moratoria vigente se ubica en el 22,77% efectivo anual equivalente al 22,15 anual 
mes vencido.  

 

• Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 
 

• NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 
del Código General del Proceso, o Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que 
dispone del término de diez (10) días a partir del día siguiente de la notificación 
para proponer excepciones de mérito de conformidad con al artículo 422 ibídem. 

 
Para tal efecto y como quiera que se informa la dirección del correo electrónico del 
demandado, deberá la parte demandante dar cumplimiento a lo normado en el 
artículo sexto del Decreto 806 de 2020, acreditando el envío por medio electrónico 
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a la contraparte, de la copia del libelo demandatorio, los anexos, y de la presente 
providencia.  

 

• En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de su notificación 
cuenta con el término de 5 días para PAGAR LA OBLIGACIÓN según lo señalado en 
el artículo 431 del Código General del Proceso.  

 

• Se RECONOCE a la Doctora LUIS EDUARDO GUTIERREZ ACEVEDO, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
 
NOTIFÍQUESE (2). 
CZM 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
Jueza 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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Mosquera, Marzo Once (11) de Dos Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO ESPECIAL (GARANTIA MOBILIARIA) 
DEMANDANTE: FINAZAUTO S.A.  
DEMANDADO: SANDRA MILENA MARTINEZ TORRES 
EXPEDIENTE: 254734003001 – 2021-00933 

 

Reunidas los requisitos contemplados en la Ley 1676 de 2013, en concordancia con el 
Decreto 1835 de 2015, ADMITASE el presente trámite de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 
BIEN (MOTOCICLETA) promovida  por FINANZAUTO S.A. en contra SANDRA MILENA 
MARTINEZ TORRES, el despacho RESUELVE: 

1. ORDENAR la APREHENSIÓN Y ENTREGA al apoderado/a de la entidad 
demandante, del vehículo portador de las siguientes características y que se encuentra 
bajo la tenencia de la demandada: 
 

CLASE        AUTOMOVIL 

MARCA    CHEVROLET 

LINEA         SAIL 

COLOR ROJO VELVET 

MODELO 2014 

PLACAS HTK-324 

SERVICIO PARTICULAR 

 
Dicha entrega deberá efectuarse en las dependencias del acreedor- garantizado 
FINANZAUTO S.A., en los parqueaderos relacionados en la pretensión segunda de la 
demanda.                                   -----------------------------------  
 
Para los fines anteriores se dispone Oficiar a la SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
RESPECTIVA y a la POLICIA NACIONAL de esta ciudad, para que se haga efectiva la 
aprehensión y entrega ordenada, al acreedor garantizado y/o a su apoderada, del vehículo 
previamente descrito. Adjúntese copia de la demanda y demás anexos. Con la advertencia 
que no se podrá admitir oposición alguna, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 60 
de la Ley 676 de 2013. 

2. Una vez realizada la aprehensión y entrega del vehículo por parte de la autoridad 
respectiva, remítase la prueba de la labor cumplida a este Despacho. 

3. RECONOCER y tener al Doctor LUIS HERNANDO VARGAS MORA como apoderado 
judicial de la entidad demandante, en los términos y para los fines conferidos en el 
memorial poder. 
 
NOTIFÍQUESE,  
CMZ 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 



Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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Mosquera, Marzo Once (11) de dos mil Veintidós (2022)  
 

VERBAL SUMARIO - FIJACION CUOTA ALIMENTARIA 
Demandante: LUZ MERY MOYA 
Demandado: FABIO OLAYA GONZALEZ 
Expediente: 254734003001 - 2021- 00936 

 
Teniendo en cuenta que la demanda fue subsanada oportunamente y Reunidos Como se 
encuentran, los requisitos establecidos en el Código de Infancia y adolescencia, el Juzgado  
 
DISPONE 
  
Admitir La demanda de Fijación De Cuota Alimentaria, promovida por LUZ MERY MOYA en 
representación de su hijo WILSON ANDRES OLAYA MOYA contra el señor  FABIO OLAYA 
GONZALEZ.-  
 
De la demanda y los anexos córrase traslado a la parte demandada por el término de Diez 
(10) días de conformidad Inciso 5º del Artículo 391 del C.G.P.,  
 
Notifíquese el presente proveído al aquí demandado como lo establece el Artículo 291, 292 
y ss del C.G.P, o Decreto 806 de 2020, a cargo de la parte demandante.  
 
El presente asunto tramítese por el procedimiento VERBAL SUMARIO de conformidad, 
numeral 2º del Artículo 390 del C.G.P. 
 
En consecuencia, cítese al agente del ministerio público y a la defensoría de familia adscrita 
a este despacho judicial, Para que se pronuncie sobre las pretensiones de la demanda en el 
término legal de Tres (03) días, con el fin de que pida pruebas que considere convenientes.  
 
En conformidad con los artículos 151, 152 y subsiguientes del Código General del Proceso, 
el juzgado CONCEDE EL AMPARO DE POBREZA solicitado por la demandante. Adviértase 
a la actora, que el amparo de pobreza aquí concedido entraña para ella una exoneración 
de carácter económico, mas no la exime de  las obligaciones que le imponen los numerales 
5º y 6º del artículo 78 del C.G.P. 
 
DECRETAR COMO MEDIDA PROVISIONAL a efecto de cubrir en forma provisional los 
alimentos de WILSON ANDRES OLAYA MOYA, una cuota equivalente a la suma de 
TRESCIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($300.000,oo) mensuales, conforme lo 
dispuesto en los artículos 129 del C.I.A., 411 y 417 C.C. los cuáles serán pagaderos en los 
primeros cinco (5) días de cada mes.  
 
Por secretaria, ofíciese a la Unidad Administrativa Especial de Migración  Colombia, creada 
mediante el decreto 4062 de 2011, quien en la actualidad ejerce funciones de autoridad de 
vigilancia y control migratorio y extranjería que ostentaba anteriormente la subdirección de 
extranjería del departamento Administrativo de seguridad DAS, para que el demandado no 
pueda ausentarse del país sin prestar caución suficiente que respalde el cumplimiento  de la 
obligación, conforme al Art. 129 de la Ley 1098 de 2006. 
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Se ordena Oficiar al Fosyga, con el fin de que certifique a que régimen de salud se encuentra 
afiliado el demandado, en caso de que sea contributivo se ordena oficiar al EPS 
correspondiente con el fin de que certifiquen el Salario base de Cotización (IBS), de igual 
manera se ordena solicitar a la Dirección De Impuestos y Adunas Nacionales “DIAN” con el 
fin de que certifiquen si el aquí demandado ha declarado renta en los Últimos Cinco (05) 
periodos Fiscales, en caso afirmativo proceda a enviar copias de las mismas.   
 
Por secretaria, Proceda de conformidad elaborando y tramitando el oficio respectivo.  
 
RECONOCER y tener a la Doctora MARIA ALEIDA GALVIS FRANCO, como apoderada judicial 
de la parte demandante, en su calidad de Defensora Pública asignada para el Circuito de 
Funza, en los términos y para los fines conferidos en el memorial poder. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
CZM 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIERREZ 
JUEZA 

 
 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Mosquera, Marzo Once (11) de dos mil veintidós (2022)  
 
DIVISORIO 
DEMANDANTE: MARIA ESTELA BARRERA MARTINEZ 
DEMANDADO: MARCO ANTONIO CELY MARTINEZ 
Expediente: 2547340030001 – 2021-00937 

 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda no fue subsanada, esto es, no se presentó 
escrito  corrigiendo los defectos señalados en el auto anterior que la inadmitió, el Juzgado con 
fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
RESUELVE 
 
RECHAZAR la demanda presentada por MARIA ESTELLA BARRERA MARTINEZ, a través 
de apoderado judicial, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
DEVUÉLVASE a la parte demandante las diligencias y sus anexos, sin necesidad de 
desglose, dejando las constancias de Ley. 
 
CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
CZM 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 

 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Mosquera, Marzo Once (11) de dos mil Veintidós (2022)  
 

RESOLUCION DE CONTRATO 
DEMANDANTE: JORGE HUMBERTO GUAUQUE DUEÑAS 
DEMANDADO: NELSON FERNANDO BARRERO DUEÑAS 
Expediente: 2547340030001 – 2021-00938 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda no fue subsanada, esto es, no se presentó escrito  
corrigiendo los defectos señalados en el auto anterior que la inadmitió, el Juzgado con 
fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
RESUELVE 
 
RECHAZAR la demanda presentada por JORGE HUMBERTO GUAUQUE DUEÑAS, a través de 
apoderado judicial, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
DEVUÉLVASE a la parte demandante las diligencias y sus anexos, sin necesidad de desglose, 
dejando las constancias de Ley. 
 
CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
CZM 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 

 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000
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Mosquera, Marzo Once (11) de Dos Mil Veintidós (2022)  
 

PRUEBA ANTICIPADA – INTERROGATORIO DE PARTE 
Demandante: MARTER BLUE S.A.S. 
Expediente: 2547340030001 – 2021-00939 

 
 
Este despacho mediante providencia dictada el Veinticuatro (24) de 
Septiembre de la pasada anualidad, inadmitió la presente demanda, para que 
por el apoderado judicial de la entidad demandante, adecuara la demanda en 
varios aspectos, la cual fue subsanada oportunamente. 
 
Sin embargo y dada una revisión a la subsanación, se advierte con claridad que 
el apoderado no cumplió con lo requerido por el despacho, por cuanto no 
adjunto al correo lo solicitado en los numerales primero y segundo de la 
providencia. 
  
Conforme lo anterior, y al no haberse subsanado de manera completa, se 
procede a su rechazo. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera,  
 
R E S U E L V E : 
 
PRIMERO: RECHAZAR  las presentes diligencias promovidas por MARTERBLUE 
S.A.S. por lo anteriormente expuesto.  

SEGUNDO: Devuélvase la demanda a quien la presentó.  
TERCERO: Déjense las constancias del caso.  
 
NOTIFÍQUESE, 
CZM 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
Jueza 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez



Juez

Juzgado Municipal
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Mosquera, Marzo Once (11) de dos mil Veintidós (2022)  

 
RESTITUCION DE TENENCIA (INMUEBLE) 
Demandante: ANDERSSON ANTONIO BERROCAL PLAZAS 
Demandado: MARTHA LUCIA CANO DE COLORADO Y CORNELIO FLOREZ RAMIREZ 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-00942 

 

Reunidas las exigencias del artículo 384 del Código General del Proceso, el juzgado 
ADMITE la demanda (VERBAL) - RESTITUCION DE TENENCIA promovida por ANDERSSON 
ANTONIO BERROCAL PLAZAS contra MARTHA LUCIA CANO DE COLORADO Y CORNELIO 
FLOREZ RAMIREZ.  
 

➢ En conformidad con lo previsto en el numeral noveno del artículo 384 del C.G.P., 
désele el trámite de un proceso UNICA INSTANCIA, teniendo en cuenta que se 
invoca como causal de la terminación del contrato de arrendamiento, el 
incumplimiento en el pago del canon de arrendamiento. 

  
➢ Para ser escuchada la parte demandada dentro del proceso, deberá acreditar el 

pago de los cánones de arrendamiento hasta la fecha, conforme lo estipulado en 
el contrato de arrendamiento y al tenor de lo previsto en el artículo 384 del C.G.P.  

 
➢ De la demanda, córrase traslado a los demandados, por el término de veinte (20) 

días. 
 

➢ Notifíquese este auto a los demandados en la forma prevista en los artículos 291 a 
293 del Código General del Proceso, o el Decreto Legislativo 806 de 2020. Por el 
interesado tramítese las notificaciones.  

 
➢ El señor ANDERSSON ANTONIO BERROCAL PLAZAS actúa en causa propia. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 CZM 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 

 

 

Firmado Por:



 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Mosquera, Marzo Once (11) de dos mil veintidós (2022)  

 
EJECUTIVO SINGULAR –MINIMA CUANTIA 
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE. 
Demandado: PEREA BERMUDEZ SHIRLEY 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-00943 

 
Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos en los 

artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 
RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA, en favor 

del BANCO DE OCCIDENTE y en contra de PEREA BERMUDEZ SHIRLEY, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

RESPECTO DEL PAGARE 2C608195 

 

1. Por la suma de $24.168.386,79, por concepto de capital adeudado al 20 de Febrero 

de 2021 fecha del pagaré. 

 

2. Por la suma de $1.343.354,18 por concepto de intereses de plazo liquidados sobre 

sobre el capital anterior a la tasa de interés del 1.19% desde el día 11 de diciembre 

de 2019 y hasta el día 20 de febrero de 2021. 

 
3. Por concepto de intereses moratorios liquidados mes a mes a la tasa máxima legal 

para el respectivo periodo, calculados sobre el capital insoluto, a partir del 21 de 

febrero de 2021 y hasta la fecha en que se verifique su pago. 

 
4. Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

• NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso, o Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que 

dispone del término de diez (10) días a partir del día siguiente de la notificación 

para proponer excepciones de mérito de conformidad con al artículo 422 ibídem. 

 

Para tal efecto y como quiera que se informa la dirección del correo electrónico del 

demandado, deberá la parte demandante dar cumplimiento a lo normado en el 

artículo sexto del Decreto 806 de 2020, acreditando el envío por medio electrónico 

a la contraparte, de la copia del libelo demandatorio, los anexos, y de la presente 

providencia.  

 

• En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de su notificación 
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cuenta con el término de 5 días para PAGAR LA OBLIGACIÓN según lo señalado en 

el artículo 431 del Código General del Proceso.  

 

• Se RECONOCE a la Doctora MARIA ELENA RAMON ECHAVARRIA, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2). 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Mosquera, Marzo Once (11) de Dos Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO ESPECIAL (GARANTIA MOBILIARIA) 
DEMANDANTE: FINAZAUTO S.A.  
DEMANDADO: NARCISO CAMARGO QUINTANA 
EXPEDIENTE: 254734003001 – 2021-00944 

 

Reunidas los requisitos contemplados en la Ley 1676 de 2013, en concordancia con el 
Decreto 1835 de 2015, ADMITASE el presente trámite de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 
BIEN promovida por FINANZAUTO S.A. en contra NARCISO CAMARGO QUINTANA, el 
despacho RESUELVE: 

1. ORDENAR la APREHENSIÓN Y ENTREGA al apoderado/a de la entidad 
demandante, del vehículo portador de las siguientes características y que se encuentra 
bajo la tenencia de la demandada: 
 

CLASE     CAMPERO 

MARCA    SUZUKI  

LINEA    VITARA 

COLOR     ROJO NEGRO 

MODELO 2017 

PLACAS JER-731 

SERVICIO PARTICULAR 

 
Dicha entrega deberá efectuarse en las dependencias del acreedor- garantizado 
FINANZAUTO S.A., en los parqueaderos relacionados en la pretensión segunda de la 
demanda.                                   -----------------------------------  
 
Para los fines anteriores se dispone Oficiar a la SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
RESPECTIVA y a la POLICIA NACIONAL de esta ciudad, para que se haga efectiva la 
aprehensión y entrega ordenada, al acreedor garantizado y/o a su apoderada, del vehículo 
previamente descrito. Adjúntese copia de la demanda y demás anexos. Con la advertencia 
que no se podrá admitir oposición alguna, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 60 
de la Ley 676 de 2013. 

2. Una vez realizada la aprehensión y entrega del vehículo por parte de la autoridad 
respectiva, remítase la prueba de la labor cumplida a este Despacho. 

3. RECONOCER y tener al Doctor LUIS HERNANDO VARGAS MORA como apoderado 
judicial de la entidad demandante, en los términos y para los fines conferidos en el 
memorial poder. 
 

NOTIFÍQUESE,  
CMZ 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 



Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Mosquera, Marzo Once (11) de Dos Mil Veintidós (2022)  
 

GARANTIA MOBILIARIA  
Demandante:  FINANZAUTO S.A. 
Demandado: JAMER STEVEN GORDILLO 
Rad: 2021-00947 

 

➢ En atención a la solicitud del apoderado de la entidad demandante, se informa que 
no es posible acceder a la terminación del proceso, por cuanto la demanda a la 
fecha no ha sido admitida, por lo tanto, el despacho en su lugar procede a 
AUTORIZAR EL RETIRO DE LAS PRESENTES DILIGENCIAS. 
  

➢ Déjense las constancias del caso.  
 
 
NOTIFÍQUESE. 
CZM 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
Jueza 
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Mosquera, Marzo Once (11) de dos mil veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO SINGULAR –MINIMA CUANTIA 
Demandante: BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
Demandado: HERNAN EDUARDO LOPEZ TINOCO 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-00948 

 
Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos en los 
artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 
 
RESUELVE 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MINIMA CUANTÍA, en favor 
del SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra de HERNAN EDUARDO LOPEZ TINOCO, por 
las siguientes sumas de dinero: 
 
RESPECTO DEL PAGARE 02-02195581-03 
 

1. Por la suma de $28.690.980,95 M/CTE, por concepto de capital insoluto, con 
vencimiento desde el 8 de junio de 2021. 
 

2. Por concepto de intereses moratorios sobre el capital indicado en el numeral 
anterior, a la tasa resultante de fluctuación de los intereses respecto de cada 
periodo mensual, conforme a las tasas certificadas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, liquidados desde el 9 de junio de 2021 y hasta su 
cancelación total. 

 
3. Por la suma de $7.746.120,10 M/CTE por concepto de intereses de plazo liquidados 

sobre sobre el capital anterior, desde el día 2 de diciembre de 2020 y hasta el día 
7 de JUNIO de 2021. 

 
4. Por concepto de intereses moratorios liquidados mes a mes a la tasa máxima legal 

para el respectivo periodo, calculados sobre el capital insoluto, a partir del 21 de 
febrero de 2021 y hasta la fecha en que se verifique su pago. 

 
5. Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

• NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 
del Código General del Proceso, o Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que 
dispone del término de diez (10) días a partir del día siguiente de la notificación 
para proponer excepciones de mérito de conformidad con al artículo 422 ibídem. 

 
Para tal efecto y como quiera que se informa la dirección del correo electrónico del 
demandado, deberá la parte demandante dar cumplimiento a lo normado en el 
artículo sexto del Decreto 806 de 2020, acreditando el envío por medio electrónico 
a la contraparte, de la copia del libelo demandatorio, los anexos, y de la presente 
providencia.  
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• En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de su notificación 
cuenta con el término de 5 días para PAGAR LA OBLIGACIÓN según lo señalado en 
el artículo 431 del Código General del Proceso.  

 

• Se RECONOCE a la Doctora YOLIMA BERMUDEZ PINTO, como apoderada judicial 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 
NOTIFÍQUESE (2). 
CZM 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
JUEZA 

Firmado Por:
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